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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la composición de las Comisiones de las
plazas de Cuerpos Docentes convocadas a concurso
de méritos por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos de
méritos para la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios, convocadas por Resolución de este Rectorado
de fecha 12 de febrero de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 13 de marzo), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
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Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante la Excma. y Magfca. Sra. Rectora Presidenta
de la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 8 de abril de 1999.- La Presidenta de la Comisión
Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

A N E X O

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMIA APLICADA»

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS
PLAZA NUMERO: 1/98

Comisión Titular:

Presidente: Don José Luis García Delgado, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretaria: Doña Flor Guerrero Casas, Catedrática de la
Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Vicente Donoso Donoso, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; don Manuel Martín
Rodríguez, Catedrático de la Universidad de Granada; don José
Vallés Ferrer, Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Antonio Vázquez García, Catedrático
de la Universidad de Oviedo.

Secretaria: Doña Manuela Adelaida de Paz Báñez, Cate-
drática de la Universidad de Huelva.

Vocales: Don Juan Torres López, Catedrático de la Uni-
versidad de Málaga; don Francisco Ferraro García, Catedrático
de la Universidad de Sevilla; doña M.ª José Vázquez Cueto,
Catedrática de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMIA APLICADA»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS

PLAZA NUMERO: 2/99

Comisión Titular:

Presidente: Don Alfonso Carlos González Pareja, Cate-
drático de la Universidad de Málaga.

Secretaria: Doña M.ª José Vázquez Cueto, Catedrática de
la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Rafael Caballero Fernández, Catedrático de
la Universidad de Málaga; doña Concepción González Con-
cepción, Catedrática de la Universidad de La Laguna; don
José Carlos de Miguel Domínguez, Catedrático de la Univer-
sidad de Santiago.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Joaquín Aranda Gallego, Catedrático de
la Universidad de Murcia.

Secretario: Don Ramón Fernández Lechón, Catedrático
de la Universidad de Valladolid.

Vocales: Doña M.ª Dolores Soto Torres, Catedrática de
la Universidad de Valladolid; don Miguel Angel Fajardo Cal-
dera, Catedrático de la Universidad de Badajoz; doña Josefa
Martínez Barbeito, Catedrática de la Universidad de La Coruña.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO INTERNACIONAL
PUBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES»

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS
PLAZA NUMERO: 3/99

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Díez de Velasco Vallejo, Profesor
Emérito de la Universidad de Cantabria.

Secretario: Don Diego Javier Liñán Nogueras, Catedrático
de la Universidad de Granada.

Vocales: Doña Araceli Mangas Martín, Catedrática de la
Universidad de Salamanca; don Juan Luis Piñol Rull, Cate-
drático de la Universidad Autónoma de Barcelona; don Fran-
cisco Aldecoa Luzárraga, Catedrático de la Universidad del
País Vasco.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Victoria Abellán Honrubia, Catedrática
de la Universidad de Barcelona.

Secretaria: Doña Concepción Escobar Hernández, Cate-
drática de la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don José Manuel Sobrino Heredia, Catedrático
de la Universidad de La Coruña; don Jorge Cardona Llorens,
Catedrático de la Universidad Jaume I, Castellón; don Javier
Roldán Barbero, Catedrático de la Universidad de Almería.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO PENAL»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS

PLAZA NUMERO: 4/99

Comisión Titular:

Presidente: Don Luis Arroyo Zapatero, Catedrático de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretaria: Doña Mercedes García Arán, Catedrática de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don Gerardo Landrove Díaz, Catedrático de la
Universidad de Murcia; don Gonzalo Quintero Olivares, Cate-
drático de la Universidad de las Islas Baleares; don Ignacio
Berdugo Gómez de la Torre, Catedrático de la Universidad
de Salamanca.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Luis Díez Ripollés, Catedrático de
la Universidad de Málaga.

Secretario: Don José Ramón Serrano Piedecasas, Cate-
drático de la Universidad de Las Palmas.

Vocales: Don Guillermo Portilla Contreras, Catedrático de
la Universidad de Jaén; doña Rocío Cantarero Bandrés, Cate-
drática de la Universidad de La Rioja; don Juan Carlos Ferré
Olivé, Catedrático de la Universidad de Huelva.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO MERCANTIL»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS

PLAZA NUMERO: 5/99

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Olivencia Ruiz, Catedrático de
la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Ignacio M.ª Lojendio Osborne, Catedrático
de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Guillermo Jiménez Sánchez, Catedrático de
la Universidad de Sevilla; don Rafael Illescas Ortiz, Catedrático
de la Universidad Carlos III, de Madrid; don José Viguera Rubio,
Catedrático de la Universidad de Sevilla.
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Comisión Suplente:

Presidente: Don Fernando Sánchez Calero, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Luis de Angulo Rodríguez, Catedrático
de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Antonio Pérez Cruz Blanco, Catedrático de
la Universidad de Alcalá; don José M. Otero Lastres, Cate-
drático de la Universidad de Alcalá; don Juan I. Font Galán,
Catedrático de la Universidad de Córdoba.

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convocan, para su provisión por el sistema de libre
designación, diversos puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, y en el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Rectorado, en el ejercicio de las competencias con-
feridas por el artículo 6.2 de la Ley 3/1997, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
y con los artículos 3.2 y 18.1 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, resuelve convocar
para su cobertura, por el sistema de libre designación, los
puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I, que se
encuentran dotados presupuestariamente, con arreglo a las
siguientes

B A S E S

I. Requisitos y condiciones de participación.
Primera. Los puestos de trabajo que se convocan podrán

ser solicitados por los funcionarios de carrera que reúnan los
requisitos especificados en el Anexo I.

II. Solicitudes y nombramiento.
Segunda. 1. Los interesados dirigirán sus solicitudes a

la Excma. y Magfca. Sra. Rectora Presidenta de la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se
ajustarán al modelo publicado como Anexo II de esta Reso-
lución y se presentarán en el Registro General de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, Carretera de Utrera, Km 1 (Pasaje
de la Ilustración, Edif. 12), C.P. 41013, Sevilla, o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. Junto con la solicitud deberá presentarse curriculum
vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio
en la Administración Pública, puestos de trabajo desempe-
ñados, estudios y cursos realizados y otros méritos que se
estime oportuno poner de manifiesto, todos ellos debidamente
justificados.

Tercera. El nombramiento se llevará a cabo conforme a
lo establecido en el Real Decreto 364/1995 antes citado.

Cuarta. Contra la presente convocatoria podrá interponerse
por los interesados recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de
su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE de 14 de julio).

Sevilla, 9 de abril de 1999.- La Presidenta de la Comisión
Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.


